
Nº 67-2022

Valparaíso, 12 de octubre de 2022

La COMISIÓN DE DEFENSA NACIONAL acordó 

solicitar a US., en relación a las continuas extensiones del estado de excepción 

constitucional en la Macrozona Sur, que tenga a bien informar cómo se va a llevar 

a cabo el funcionamiento de dicha medida si no se contempla en materia 

presupuestaria un aumento real de recursos asignados a las Fuerzas Armadas, 

considerando adicionalmente, la reducción del 30% de los mismos bajo la 

administración anterior.

Lo que le comunico por instrucciones del 

Presidente de la Comisión, H. Diputado señor Andrés Jouannnet Valderrama.

Dios guarde a US.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Abogado Secretario de la Comisión

A LA MINISTRA DE DEFENSA NACIONAL,
SEÑORA MAYA FERNÁNDEZ ALLENDE.
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